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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

3269 Aprobación definitiva CE 04/19

Visto el edicto publicado en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) nº 34 de 14 de marzo de 2019, en relación al acuerdo adoptado
por el pleno del Ayuntamiento de Manacor, en sesión ordinaria del día 11 de marzo de 2019, que va aprobar inicialmente la modificación
presupuestaria CE 04/19. 

Visto que el pasado día 4 de abril de 2019 finalizaba el plazo para la presentación de reclamaciones, sin que se haya presentado ninguna, se
eleva a definitivo el acuerdo reseñado objeto del presente edicto, que queda aprobado íntegramente de la manera siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS.        

    CRÉDITO EXTRAORDINARIO     

aplicación                descripción                                                            importe

120/110.9101900    CANCELACIÓN FACTORING BBVA            1.070.000,00 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS.        

INCORPORACIÓ DE REMANENTE     

aplicación                 descripción                                                                 importe

870               REMANENTE TESORERIA GASTOS GENERALES    1.070.000,00 €

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo.

 

La alcaldesa, por delegación de firma
(decreto 3093/2017)

La 5ª teniente de alcalde
Maria Antònia Sansó Jaume 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/4

7/
10

31
38

0

http://boib.caib.es

		2019-04-10T13:56:08+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1554897368964
	Aprobación del documento




